
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 62 a 64 del expediente digital, reposa 

pendiente de trámite una respuesta que presenta la abogada Carolina María Duque Ruiz 

en representación de la codemandada María Amparo Ceballos, a raíz de lo cual procedí 

conforme a la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura a consultar los Antecedentes Disciplinarios de dicha abogada, 

ante lo cual la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, mediante certificado No. 

2764745 del 13/02/2023, dio cuenta de que contra ella no aparecen registradas sanciones 

vigentes. Adicionalmente, le informo que al verificar en el SIRNA, se observa que el 

correo que allí tiene registrado, karoduq@hotmail.com, coincide con el que informó para 

los fines del proceso. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda  Verbal de Simulación 

Demandante:  Juan Camilo Vergara Chica 

Demandados: Paula Andrea Sánchez Ceballos y María Amparo Ceballos 

Radicado:   050013103021-2022-00184-00 

Asunto: Requiere codemandada 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se observa que la abogada Carolina Duque 

presenta una contestación en nombre de la codemandada María Amparo Ceballos. Sin 

embargo, no se aporta el poder otorgado por aquella para representarla y por tanto no 

puede darse trámite válidamente a la misma mientras no se aporte el mencionado poder. 

 

Es de aclarar que no hay lugar a inadmitir la mencionada contestación, teniendo en cuenta 

que al no haber sido aportada al proceso documentación alguna que dé cuenta de una 

notificación que pueda tenerse como válida para la codemandada, no le están corriendo 

términos para contestar, y por ello solo se impone requerir a la mencionada abogada para 

que aporte el poder que la faculta para actuar en representación de la codemandada, dado 

que mientras ello no se acredite, su actuar se considera aislado y no puede comprometer a 

la señora María Amparo Ceballos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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